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Carta Trámite 

 

 

20 de mayo de 2025 

 

A:  A todos los Hospicios Contratados por First Medical Health Plan, Inc., para el Plan Vital 

 

Re:  Carta Normativa 25-0519 Exención de pago o co-pagos a beneficiarios bajo el cuidado 

de hospicio y requisito de informar  

 

Reciba un cordial saludo de parte de First Medical Health Plan, Inc., (FMHP). 

 

Adjunto a este comunicado encontrará la Carta Normativa 25-0519 de la Administración de 

Seguros de Salud, (ASES).   

 

A través de esta Carta Normativa, la ASES informa que a los beneficiarios del Plan Vital bajo 

Hospicio no se les debe solicitar pago o co-pago alguno por todos los servicios de hospicio que 

reciben. 

 

Esta determinación es parte del 42CFR§ 447.56 (Código de Regulaciones Federales, CFR por sus 

siglas en inglés) donde establece en la sección (a)(1)(ix): “An Individual receiving hospice care, 

as defined in section 1905(o) of the Social Security Act”, que están exentos realizar pago o co-pago 

alguno por dichos servicios. 

 

Para detalles específicos sobre la información provista por la ASES, le exhortamos a leer 

detenidamente la Carta Normativa 25-0519. 

 

Si usted tiene alguna pregunta o necesita información adicional relacionada a este comunicado, 

siéntase en la libertad de comunicarse con nuestro Centro de Servicio al Proveedor al número libre 

de cargos 1-844-347-7802 de lunes a viernes de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. También, puede acceder a 

nuestra página electrónica www.firstmedicalvital.com.  

 

Cordialmente,  

 

Departamento de Cumplimiento 

First Medical Health Plan, Inc. 

http://www.firstmedicalvital.com/





